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SECRETARIA DEL MINISTRO

Nonzbramitntos. — Vengo en nombrar Secretario
político de mi SLcretaría a D. Vicente Tato Cabado.
Madrid, 15 de febrero de 195o.

•

REGALADO

ri

JEFATURA DEL ESTADO MAYOR
DE LA ARMADA

Entregas de mando. — Se aprue1 la entrega de
mando del buque-hidrógrafo Juan de la Cosa, efec
tuada el día 20 de diciembre de 1949 Por el Tenien
te de Navío D. Gastón Sánchez Reus al Capitán de
Corbeta D. Alfonso Gómez Suárez.
Madrid. 14 de febrero de 1950.

REGALADO

JEFATURA DE INSTRUCCION

Cmerpoes Patentados.
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REGALADO

SER VICIO DF PERSONAL

Clierpo de Suboficialeti y asimilados.

Asc(r/s,-,- Para cubrfr vacante exist-n7-e en el

(Tupir° (k Contramacstrr Mayor del Cuerpo de Sub
ofieWes, y de conformidad con lo informado por la

Junta P,ermarnte de dicho Cuerpo, se promueve al
expresado empleo al primero D. Eduardo Acea Co
rral, con antigüedad de i de enero de 1948 y ef_c
tos administrativos a partir de la revista del mes de
marzo de 195o; escalafonándose a .continuación del
de su mismo empleo D. José Cendán Rodríguez.

'Madrid, 14 de febrero de 1950.
REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Almirante Jefe del Ser
vicio de Personal y Genzral j'efe Superior de
Contabilidad.

_Ascensos. P2ra cubrir vacante existente en el

-iempleo de Contramaestre primero del Cuerpo de
Suboficiales-s, 'y de conformidad con lo informado
por la junta Permanente de dicho Cuerpo, se pro
mueve al expresado empleo al segundo D. Alonso
Garrido Hefnández, ccn antigüedad de 30 de junio
de 1949 y efectos administrativos a partir de la re

vista del mies de febrero de 1950; tscalafonándose
a continuación del de -su mismo empleo D. Angel
Gómez ■loSquera. •

Madrid, 14 d febrero de 1950.
REGALADO

Excmos. Sres. Capilin General del Departamento
--Marítimo de Cádiz, Almirantr Tefe del Servicio
de Personal y General Tefe Superick d Conta
bilidad.

Para cubrir vacante existente en el 'empleo
Saninrio primero del Cuerpo die Suboficial, y d:
conformidad con lo informado por la junin Perma
nente dte dicho Cuerpo. se promueve al rxpTesado
empleo al segundo D. Miguel Alcaraz Fructuoso,
con antigüedad de 23 Ch enero de 1950 y efectos
Sdministralivos a partir de In revista del mes de fe
btrro siguiente: esecalafoná.nclose a continuación del
de su ralino ernplreo D. Manuel Pato Fontenla.

Madrid, 14 de febrero de 1950.
REGALADO

Excinos. Sres. Capitán General del Departamento
Itaritimo de Cartagena. Almirante jefe del Ser
viclo de Personal y &piltra'. jefe Superior de
Contabilidad.
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Sittacioncs.—Se concede el pase a la situación de
"supernumerario" al Escribiente primiro D. Alfonso
Carlos Agulló Barral.
Madrid, 14 ct-e febrero de 1950.

REGALADO

Excmos. Sres. Alminantes jefes de la Jurisdicción
Central y del Servicio de Personal, General Jefe
Superior de Contabilidad y General Interventor
Central de este Ministerio.

•

z

EDICTOS

Don Juan Francisco Rodríguez de la Puent, Te
niente de Navío y juez instructor .del expedi nte
de pérdida de la Libreta de Inscripción Maríti
ma del inscripto Arturo Paredes, folio 69 de 1942,
de Coruña,

Hago saber: Que por d:--creto del Ixcelentisimo
señor Capitán General del Departamento, 'se decla
ra nulo y sin valor alguno el aludido documento.
La Coruña. a io d-? febrero de 1950.—El juez ins

tructor, hen Francisco Rodríguez de la Pucnte.

Don Eduardo Ferrandis M'al, Teniente de Navío
c1(.' la Reserva Naval Activa, juez instructor del
pxpediente de Dérdida d 1 Título de Patrón de
,Pesca de Ramon Gómez Parra, Libreta de Ins
cripción Marítima dl Ang-1 Gómez Ganan y Li
breta de Inscripción Marítima y Título de Se
gundo Mecánico Naval de José María Tomás Gon
zálvez,

!Hago saber: Que por decreto auditoriado del ex
cekntísimo señor Ca.pitárn General de este Depar;
tamento, han sido declarados nuíos y sin valer di
chos documentos; incurriendo en responsabilidad la
persona o personas que, poseyéndolos, nrf hagan en

trega dp los mismos.
Valencia.—E1 Teniente de Navío, Juez instructcyr,

Eduardo Ferrandis.

Don José Luis Moya Fernández, Capitán dr- In
fanterin de Marina, juez instructor de la Coman
dancia Militar de Marina d- Cartagena y del ex
pedi-nte número 586 de 1949, instruido aí ins
cripto de este Trozo Antonio Vera Martínez porpérdida de su Cartilla Naval,

Hago salv-r: 9ue por d--creto auditoriado de laSuporior Autoridad Jurisdiccional de este Departamento, obrante al folio 21 del mencionado <xpe

Página 271.

diente, ha sido declarada justificada la pérdida de
1a citada Can ha Naval y nula y sin valor ; incurrien
do Pcn responsabilidad quin, poseyéndola o la ha
llare, no hiciera entrega de tila a las Autoridades
de Marina.
Dado en _a Comandancia Militar de Marina de

Cartagtna a Jos nulve días del mes de febrero de
mil no-veo:lentos ciincuenta.—E,1 Capitán, Juez ins
tiuctor, José L. Moya Fernández.

•••••--
•

Don José Luis Moya Fernández, Capitán de In
fantería de Marina, juez instructor de la Coman
dancia Militar d-z Marina de Cartag,na y cid ex

p._di:nte número 508 de 1949, instruido al inscripto
de este Trozo Francisco Abad Reverte por pérdida
de su Cartilla Naval,

Hago sabr: Que por. ,decreto auditoriado 4e la
Suplrlor Autoridad JucLcial del Departamento, obran
te ad folio 20 del citado .expediente, ha sido decla
rada nula y sin va or la Cartilla de referencia; in
curriz_ndo en -responsabilidad quien, poseyéndola o

hallándola, no la entregare a las Autoridades de
Marina.
Dado' en la Comandancia Militar de Marina a los

seis días d, s de febriero ch mil novecientos cin
cunta.—E1 Capitán, juez instructor, José Luis Moya
Fernández. ,

El Ayudante Militar de Marina del Distrito de San
ta Marta de Ortigueira,

1-laoe público: Que acreditada la pérdida cli. la
Cartilla Naval del inscripto de este Trozo 'José An
tonio Nebril Caruncho, folio 46 del reemplazo de
1932, con arreg o a lo que dispone la Orden Minis
te-rial de 28 de diciembre de 1940 (D. O. núme
ro 305), se declara nulo y sin valor alguno el citado
documento; incurriendo :en responsabilidad la per
sona que la posea y no la entregue a la Autoridad
de Marina.
Ortigueira, 3 de f bre ro de 1950.--F1 AyudanteMilitar de Marina, Frciltrisco Navarrete.

REQUISITOR IAS

Miguel Francisco Siverio Parlrón, de diCcinurve
1.150s de edad, hijo de Migui 1 y die Antonia, de es
tado soltero, profesi('m Mari9ero, natural y vecino
de San Stbastián de la Gomera, provincia av Tene
'rife ; encartado 'un expediente judicial que se le ins
truye por falt,i de incorporw•i(")n a filas, por no ha

efkctuado con el primer lla.matniento del meta
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plazo del año actual por este Trozo, al 'cual perte
nece; comparecerá, en el término de treinta días,
ante el Ayudnnte Militar de Marina de 'este Distri-,
to y Juez instructor del mencionado expediente;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifica, será
declarado rebelde.

San Sebastián de la Gomera, 30 de enero de 1950.
El Juez instructor, Antonio de Santiago .Fraga.

José Ramos Fernández, de veinte años de edad,
hijo de Santiago y de María, de estado soltero, pro
fesión jornalero, natural y vecino de San Sebastián
de la Gorritera, provincia de Tenerife; ¡encartado en

,expediente judicial que se le instruye por falta de

incorporación a filas, por no haberlo efectuado co,n

,tel primer llamamiento del reemplazo del año actual

por 'este TTOZO, al cual pertenece; comparecerá, en

el término de treinta días, ante el Ayudante Militar
de Marina de leste Distrito y Juez instructor del

mencionado «expedilente ; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, será declarado rebelde.

San Sebastián de la Gomera, 30 de.enero de 1950.
El Juez instructor, Antonio de Santiago Fraga.

ANUNCIOS PARTICULARES

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA I)E
GRAN CANARIA #

tPor :el presente( se anuncia que, con autorización
del Excmo. Sr. Ministro de Marina, se ahre con

curso para proveer, mediante la reglamentaria opo
sición, la plaza. de Práctico de Número (vacnnte) del

15"uerto dé Arrecife (Lanzarote), en
•

la forma que
previene lel Reglamento para aplicación de la Ley'
de Protección y Fomento «de las Industrias y Comu

nicaciones Marítimas de- 14 de junio de 1909, 'apro
bada por Real Decreto de 13 de octubre de T913 y
demás disposiciones complementarias.
Podrán solicita/1. ~men, en instancia dirigida a

mi Autoridad, los Capitanes, Pilotos de la Marina

Mercante o Patrones de Cabotaje, -cuya edad se halle

compsendida entre los veinticinco y cincuenta arios.

El personal de esta clase perteneciente a la Re

serva Naval disfrutiará de der-écho absoluto en pri
mera convocatoria para ocupar esta plaza, conforme

preceptúa la Ley de 17 de julio de 1948.

Los exámenes versarán sobre las nytterias iexpre
sadas en el artículo 135 del' Reglamento para la
aplicación de la Ley de Protección v Fomento de
las Industrias y Comunicaeiones Mlrítimias antes ci
tada.

Las instancias se presentarán o renitirán» a esta
Comandancia Militar. de Marina de Gran Canaria,
durante los treinta -días siguientes al de la fecha de

• la publicación en el Daiim 'OFICIAL DEL MINISTE
‘RIO DE MARINA, incluyéndose •en este plazo los días
festivos.

Los exámenes se celebrarán en la cnpital de esta
Provincia, Marítima, -en el local_ de la 'Comandancia
de Malina de la misma, a ras 'once horns del día
hábil siguiente al de la fecha de determinación del
plazo para la presentación de instanciii:
Los candidatos presentarán sus instancias acom

pañadas de los siguientes clocumentos:_

ti) Los que acrediten hallarse en pleno uso de
sus derechos civiles.

b) Su nombramiento, o copia » legalizada del mis
mo, y 'Cédula de Inscripción Marítim.a.

c) Copia legalizada del acta de nacimiento.
d) Certifi-Crición de buena conducta del Registro

Central de Penados y Rebeldes.

e) Certificado de buena conducta politicosocial,
expedido por la Coriliartía4- de Orden Público o

Guardia Civil.
f) Certificado de» adhesión al Movimiento Na

. cional, expedido por F. E. T. y de las J. O. N. S.

g) Certificaciones, legalmente expedidas, de los
méritos, contraídos con eari7cter profesional.

11) Los qué pertenezcan a la -Reserva Naval,
certificación que acredite tal extremo, expedida "por
el Servicio de Personal del Ministerio de Marina.

Por último, a,compariarán, si así lo desean, las

certificaciones que ,acrediten otros » servicios merito
rios profesionales o relaciónados con la pas¿.1da gue
rra civil.

Los opositores se someterán al reconocimiento fa
cultativo que previene el» apartado .7) del artículo 133
de la citada Ley" de Protección y Fomento de las
lIndustrias y 'Comunicaciones Marítimas.

Los opositores que pertenezcan a la Reserva Na

•al activa estarán exentos de presentar los documen

tos que se reseñan en los punlos a), e), f). y h).

Las Palmas de Gran Canar ia, 4 de febrero del

ario 1950.—El Comandante Militar de Marina, Car
los Pardo.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE IMBUYA


